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GOBIERNO DE LA NAC ION

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
DECRETO de 12 de noviembre de 1948 por el que se con

cede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, a don Juan  Manuel Tam ayo y Orellana, Ge
neral de Brigada del Cuerpo de Ingenieros de la Ar
mada.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el General de ^ r ig a d a  del Cuerpo de ingenieros de 
la Armada, en situación de reserva, don Juan  Manuel Ta- 
mayo y Orelluna, a propuesta del M inistro.de M arina, 

Vengo en concederle, la G ran Cruz del Mérito Naval, 
cop distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cuarenta 

.y ocho.
 FRANCISCO FRANCO

El M inistro de  M arina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ 

DECRETO de 12 de noviembre de 1948 por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Presidente de l a Asociación de Ingenieros 
Navales, don Augusto M iranda M aristany.

En consideración a las Circunstancias que concurren 
en el Presidente de la Asociación de Ingenieros Navales, 
don, Augusto M iranda M aristany, a  propuesta del Minis
tro  de Marina, ,

Vengo en concederle la G ran Cruz del Mérito Naval,, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Él Mini3tro de Marina, .

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ 

DECRETO de 12  de noviembre de 1948 por el que se as
ciende al empleo de General Inspector del Cuerpo de 
M aquinistas de la Armada al G eneral Subinspector del 

citado Cuerpo don  José Albarrán Pardo.

Por existir vacante en el empleo, y cumplidos los re
quisitos que señala la Ley de cuatro de mayo dé mil no
vecien tos 'cuaren ta  y ocho, a propuesta del Ministro de 
M arina y previa deliberación tiel Consejo de Ministros.

Vengo en ascender al empleo de General Inspector del 
Cuerpo de M áquinas de la A rm ada,-con antigüedad del 
d ía ocho del mes en curso, al General Subinspector del 
citado Cuerpo don José A lbarrán Pardó, que cesa en su 
actual destino.

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado en M a
drid a doce de noviembre de mil novecientos „ cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 12 de noviembre de 1948 por el que se modi
fican los artículos 132 y 134 del Reglamento para apli
cación de la Ley de Protección y Fomento de las in
dustrias y comunicaciones m arítim as, de catorce de 
junio de mil novecientos nueve.

La experiencia, adquirida en el tiempo transcurrido 
desde que se aprobó por Real Decreto de trece de octu
bre de mil novecientos trece el Reglamento para  aplica
ción dé la. Ley de Protección y Fomento de las industrias 
y comunicaciones m arítim as, de catorce de jqn io .de mil 
novecientos nueve, aconseja áptroducir ciertas modifica

c iones en los artículos que determ inan la  composición de 
los Tribunales de exámenes de oposición para  Prácticos 
de número de puertos y el lugar en que aquéllos deben

 actuar, al objeto de obtener una mayor perfección que 
redunde en beneficio del servicio.

En su virtud, y de acue rd o  con el informe de la Sub
secretaría de la M arina Mercante a propuesta del Minis
tro de M arina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se modifican ios artículos ciento tre in 

ta  y dos y ciento tre in ta  y cuatro del Reglamento para 
aplicación de la Ley de Protección y Fomento de las in 
dustrias y comunicaciones m arítim as de catorce de junio 
de.m il novecientos’nueve, aprobado por Real Decreto de 
trece de octubre de mil novecientos trece, que se en ten 
derán redactados como sigue: *

«Articulo ciento'-trem ía y dos.—La oposición a que se- 
refiere el articulo anterior se procurará se verifique en 
la capital de la provincia marit*ma a que pertenezca *ei 
puerto cuya vacante de grúctico. se ha de proveer, siem
pre que el servicio perm ita el traslado a la misma del, per
sonal que, según el artículo ciento tre in ta  yvcuatro de este 
Reglamento, form ará parte del Tribunal; en otro caso, los 
demás miembros del Tribunal se desplazarán al puerto 
de que se trate. Las vacantes se anunciará^ con un mes 
de anticipación, en el «Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina» y* en el «Boletín. Oficial» de la provincia respectiva. 
EÍ acto de la oposición será público.

Articulo ciento tre in ta  y Quatro.- El. T ribunal que ha 
de juzgar a los opositores estará  constituido.de la m anera 
siguiente: ’

Presidente: El Comandante M ilitar de M arina de la 
provincia m arítim a a que pertenezca el puel’to cuya va
cante de Práctico se tra te  de cubrir.

Vocales:. Dos CapitaneV Mercantes nombrados por la 
autoridad de M arina de la provincia m arítim a entre los 
residentes de la localidad, o los que se hallen con sus bu
ques en puerto, o, en su defecto, dos Patrones,

Un Práctico designado por la autoridad de M arina y 
‘Otro libremente por la Corporación respectiva: y

El Ayudante de M arina del distrito o un Oficial de la 
Com andancia de M arina, caso que se tra te  del puerto de 
la capital de lá provincia m arítim a, que actuará  como 
Secretario; con voz y voto.

En caso' de em pate en la votación, decidirá el voto del 
Presidente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en M a
drid a doce de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MI NI STERI O DE JUSTICIA
DECRETO de 12 de noviembre de 1948 por el que se 

declara en situación de excedente voluntario a don 
Francisco M artos Avila, M agistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justic ia ; accediendo á 

lo solicitado por don Francisco Marios Avila, M agistrado 
de en tráda, que desempeña el Juzgado de ^Primera Ins
tancia  e Instrucción de Cáceres, y de conformidad con 
lo .establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en declararle en situación, de excedente vo
luntario.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto /dado en Ma
drid a doce* dé noviembre de mil novecientos cuaren ta  
y ocho.
 FRANCISCO FRANCO

El Ministro 'dé justicia,
RAIMUNDO FEKNANDEZ-OUESTA 

X MERELO
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DECRETO de 12 de noviembre de 1948 por el que se in
dulta a Juan Perezagua Peces de la mitad de la pena 
que le fué impuesta, conmutándosela por la de des
tierro a veinticinco kilómetros de Toledo.
Visto el expediente de indulto de Juan Perezagua Pe

ces, condenado por la Audiencia Provincial de Xoiedo en 
sentencia de primero de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, como autor de un delito de aborto del que 
resuito homicidio, a la pena de catorce años de j reclu
sión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto, 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la "Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y k propuesta del de Justicia, •

Vengo ên indultar a Juan Perezagua Peces de la mi
tad de la pena que le fué impuesta, conmutándosela por 
la de destierro a veinticinco kilómetros de Toledo.

•Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlsi.ro (le Juptlcia, *

RAIMUNDO" FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 12 de noviembre de 1948 por el que se in
dulta a  Antonio Brea Martín del resto de la pena que 
le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Antonio Brea Mar

tín, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, 
en sentencia de diez de junio de mil -novecientos cuaren
ta y*seis, como autor de un delito de robo, a la pena de 
dos años de* presidio menor, ,y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren .en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de- mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
cretó de veintidós de abril de mü novecientos treinta y 
ocho;  ̂ •

Oídos ‘ el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, 
previa deliberación del Consejo de Ministros y a pro- 
puesta del de Justicia, * '

Vengo en indmiar a Antonio Brea Martin del resto 
de la pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de nóviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. •
. * FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDQ FERNANDE2-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 12 de noviembre de 1948 por el que se 
aprueba el proyecto de construcción del Palacio de 
Justicia de Pontevedra.
Examinado el proyecto de construcción del Palácio 

de Justicia de Pontevedra, informado favorablemente por 
la Dirección General 'de Propiedades y Contribución Te
rritorial y por la intervención General de la Administra
ción del Estado, de conformidad con el Consejo de tes
tado. previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta de} de Justicia;

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto para cons

trucción del Palacio de Justicia de Pontevedra presen
tado por el Arquitecto don Javier Barroso y Sánchez- 
Guerra por un total importe de siete millones quinientas 
noventa y dos mil ochocientas ocherita y ochó pesetas 
cón cuarenta y dos céntimos.

Artículo segundo*—El presupuesto total del proyecto 
se abónará en cuatro anualidades: la primera, de ciento 
cuarenta y dos mil ochocientas ochenta y ocho pesetas* 
con cuarenta y dosveéntimos, con cargo a la sección sép- 
tiBia, capitulo cuarto, articulo primero, grupo segundo, 
concepto único, del vigente -Presupuesto de gastos; las 
tres restantes, de dos millones ciento cincuenta mil pe
setas cada tina, con cargo a los créditos que al efecto 
se consignen‘en los Presupuestos para los años mil . no
vecientos cuarenta y nueve, mil novecientos cincuenta y

mil nov cientos cincuenta y uno, y la diferencia, de: un 
millón ae pesetas, hasta el importé total del prdyecto, con 
cargo a la aportación ofrecida por la Diputación Provin
cial de Pontevedra. \

Artículo tercero,—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para la celebración de la subasta de las obras con arre
glo al pliego de condiciones redactado con el proyecto. 
} Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Justicia,

* RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
 

DECRETO de 29 de octubre de 1948 sobre concesión de 
 prestamos por el Instituto de Crédito para la Recons

trucción Nacional con destino a viviendas protegidas.
La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y siete, dictada para -regular los prestamos con 
desuno a la construcción de viviendas prptegidas, aifto- 
riza, en su articulo primero, al Instituto de Crédito para' 
la Reconstrucción Nacional para aplicar sus* íondok pro* 
píos y el producto de sus emisiones de Cédulas de Re
construcción Nacional a la concesión dé dichos préstamos.

Y con ei fin de regular las 'operaciones que con esta 
finalidad reaíice el Instituto de Crédito, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, - •

D I S P O N G O :
. Artículo primero.—Podrán solicitar préstamos de los 

regulados én el articulo primero de la Ley de veintisiete 
de diciembre de .mil novecientos cuarenta y siete'las efi- 

' tidaáes y personas autorizadas para construcción de 
viviendas protegidas, por el artioulo tercero de la Ley de 
diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
y además los Organismos oficiales que, previo, acuerdo 
del Consejo de Ministros, construyan viviendas protegi
das para sus funcionarios, empleados y obreros con la 
ayuda económica del Instituto Nacional de la .Vivienda, 
por aplicación de lo dispuesto en la Ley de veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos treinta y' nueve. •

La cantidad que podrá facilitar el Instituto de Cré-. 
dito para estas atenciones, ya sea de sus fondos propios, 
o del producto de la emisión de'Cédulas de Reconstruc
ción Nacional, se hallará en relación con sus posibilidades 
financieras, dentro de los límites que señalé qon este fin 
el Ministro de Hacierida. . . .

Para lji concesión de estos préstamos, será impresciil- 
dible que previamente tengan contraída én cuentas el 
Instituto Nacional de la Vivienda la cantidacl que legal- 
mente ha de aportar / este Organismo para la ejecución 
dél proyecto. . .

A este 'efecto, los expedientes que hayan sido apío-v 
bados por el Instituto Nacional de la Vivienda se remi
tirán al de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
con una certificación de aquél en la que se i\agap constar 
los beneficios concedidos al peticionario y, ehtre ellos, el 
anticipo correspondiente, con expresión de su importe,
, Artículo segundo.—-Los préstamo? del Instituto de Cré

dito no podrán exceder del cincuenta por ciento del coste 
total de las obras, incluídp's el Valor de los terrenos, el 
de la construcción y de la urbanización y servicios.

Para la fijación fiel coste dé las obras y para la valo
ración del solar, el Instituto de Crédita. aplicará las 
normas establecidas para los préstamos acogidos a la 
Ley de veinticinco de noviembre de mii novecientos ¿ua- 
renta y cuatro.

Los préstamos quedarán garantizados con primara . 
hipóteea a favor del instituto de Crédito sobre, el solar 
y edificación que haya de construirse. . ‘ . j .

Devengarán el interés del cuatro por ciento, y-serán 
amortizados en un plazo no inferior a diez años ni su
perior a.veinte, quedando autorizado él Consejo dev Direc
ción del Instituto de Crédito para fijarlo en cada caso 
dentro dé los limites indicados. ’ .

El pago de la anualidad de Intereses y amortización 
se hará por seraestralidades vencidas antes del primero
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énero y del prime™  de julio de cada año, liqu idáh- . do.se intereses de dem ora en los casos de retraso .A rtícelo tercero .—Concedido por el In s titu to  Nacional de  la V ivienda el anticipo sin  in terés y por el In s titu to  ' dé Crédito p a ra  la R econstrucción N acional el p réstam o correspondiente, se procederá al o torgam iento  de lá esc r i tu ré  pública de concesión jde dichos beneficios, en la que «com parecerán las rep resen taciones de los In s titu to s  de Crédito y de la V ivienda y los peticionarios de los beneficios, conform e a las no rm as que ten gan  estab lecidas aquellos Orga'ñism os p a ra  esta  clase de operaciones, íl& urando en la escritu ra  la can tid ad  por la que resulte , acreedor cada uno de dichos O r^anftm os, orden de p re fe renc ia  de las h ipotecas, señalam ien to  de la anualidad  de intereses y am ortización, con indicación de plazos y íec lr£ s.en  que h a b rá  de ser satisfecha.

A rtículo co arto .—La p rim e ra 'e n tre g a  de fondos por el In s titu to  de Crédito p a ra  la Reconstrucción NaciQhal se hará^cuando  se p resen te  an te  el mismo, la ^primera co p ia ’ Inscrita  en el R egistro  efe la Propiedad de la escritu ra  públlcá de concesión» de préstam o, acom pañada de c e rt ificación ac red ita tiv a  de la liber-tad de cargas y g rav á m enes de la* finca érí el m om ento de inscripción . de la m ism a y del docum ento en  que conste haberse realizado po r lq en tid ad  p re s ta ta r ia  la aportación  por lo m enos del* diez por ciento  del cap ita l to ta l riel im porte de la obra, en lg form a que 'es tab lece  el artícu lo  tercero  de la Léy dé veintisiete de diciem bre de mil novecientos cu a re n ta  y siete, en relación con e l-a p a r ta d o  $) del a r tículo  s e x to . de la- de diecinueve de abril de m il novecien tos tre in ta  y nueve.
Se ab o n ará  en concento de p rim era  en trega  el c in cu en ta  por ciento del valor del solar, estim ado en  la fouma que establece el artícu lo  segundo» . #
P a ra  percib ir .nuevas en treg as por •certificaciones de obra, reo lizada será  necesario  justificar, en la p rim era  certificación que se presente, h ab er invertido  u n a  c a n tidad  n o -in fe rio r a los cu a tro  quintos de la p rim era  e n trega , d e h tro .d e  un  plazo no superior a los seis meses., Las, certificaciones de obra e jecu tada  serán  sa tis fe chas» previa com probación de los técnicos del In s titu to , h a s ta  cubrir el im 'porté del p réstam o concedido. #, S i* las obras estuviesen in teg rad as *por varias u n id a - . des o bloques, las cert’ificací©ñesv.de obra *a cargo del In s tituto* hro excederán del c incuen ta  por ciento del p resu puesto  aproba.do. por cada un idad  o grupo de viviendas que form en un a  unidad de* edificación.
A rtículo quinto.—El pago de las anualidades de in te - v reses y  \  am ortización se g a ra n tiz a rá n  e n ,  la  fo rm a .seguiente ^ \ . . , •

. a-) / T ra tándose  de A yuntam ientos y D iputaciones: in c lu irá n  en sus presupuestos de gastos l a s . can tidades precisas p a ra  el pago de la an u alid ad  dé in tereses y aftiortizacfbn, ofreciendo en g a ra n tía  ingresos o recursos düe no se hallen  afectados por o tras  ‘ operaciones de - créd ito  y que, a juicio del. In s titu to , sean aceptables'. Sin perju icib  di? esta  garantía* las can tidad es  que sé reca u d en  de los beneficiarios de estas viviendas ten d rán  c a rá c te r  de. depósito, p a ra  su aplicación p referen te  ai pago d e ' l a  anualidad , bajo  la  responsabilidad personal del 
^  D epositario  de F ondo<  del In te rv en to r y del O rdeñador de Pagos. • ' ‘

Será, requisito  indispensable p a ra  el o torgam iento  de l a  escritu ra  de estos p restam os el cum plim iento. de las condiciones an ted ichas.
b) O rganizaciones sindicales y en tidades análc^gas: € í? ra^án en ,sus p resupuestos dé gastos esta  obligación y o frecerán ,. as im É m ñ ,'d e te rp iin ad o s recursos de los que co n stitu y an  su  • p resupuesto  de ingresos, que h a b rá n  de a fec ta rsé  expresam ente  al pago fie esta  atención; y adem á s  la  recaudación que puchera.. obtenerse por eí alquilerde las viviendas. S e rán  responsables personalm en te  de 

i í a  aplicación de dichos recu rso s.e l P residen te, el In te r v e n to r 'y  el D epositario  de la* É n tidad , o las personas c qiíé .desem peñen cargos análogos.
Sin  la  justificación  de haberse  cum plido las condiciones señáfedas en este ap a rtad o  'n o  podrá  escritu rarse  el préstam o..
c) P a rticu la res: iP esp o n derán  del pago dé las a n u a lidades, 'de in tereses y am ortización  con todos sus Re

cursos, con la  amplitud* que se d e te rm in a  p a ra  estps dé bitos en el a rtícu lo  slguiehte. # . .Ártífculo sexjTo^Los débitos al In s ti tu to  de Crédito  
p a ra  la  Beconstrilcción R acional p o r los d ía tia to s  coa*

ceptos a que se refiere este D ecreto te n d rá n  siem pre la  consideración de débitos a la H acienda, y su realización, en el caso de .m orosidad, se a ju s ta rá  a -jos procedim ientos Ejecutivos, del E sta tu to  de Recaudación, pór m edio  de los R ecaudadores de H acienda, a cuyo erecto será títu lo  
sufiqientt? . la .certificación de descubierto expedida 'p o r las O ficinas’ del In s titu to  de Crédito, que se re m itirá n  a las Belégaciones de H acienda p ara  que decreten  el 
aprem ió.R esponderán  de estos débitos p referen tem en te  los re cursos afectados al cum plim iento  de la., obligaCión. según ^se previene eh él articu lo  quinto, y, éñ* su detecte, los 'd e m á s  recursos de la en tidad  p re s ta ta ria .S in perju icio  de "as an terio res disposiciones, el In s titu to  de Crédito podrá u tilizar el procedim iento  ejecutivo o rd inario  *regulado ppr la Ley de E nju iciam ien to  Civil, o el procedim iento  sum ario  .autorizado por la Ley H ipo
tecaria . ' 1

A rtículo séptim o.—El-' M inisterio de H acienda queda au torizado  p ara  d ic ta r las norm as que estim e p ertin en tes  p a ra  la ejecución de este Decreto.
Así lo dispongo por el presen te  Decreto. dado> en El P ardo  a veintinueve de octubre de mil .novecientos 

c u a re n ta  y ocho.
* FRANCISCO *FRANCO

El Ministro de Hacienda,JQAQUIN EENJUMEA BURTN

DECRETO de 5 de noviembre de 1948 por el que se crea la Mutualidad Benéfica del Cuerpo de Corredores Colegiados de Comercio.
El Consejo Superior de los Colegios Oficiales de C orfe- dores ue C o m e rc ió la  in s a n o  la cioucion de una M utualidad  Benéfica que", cual las de tum os otros i uncionarios públicos, ofrezca a los Corredores Cole¿iaqus ae Comercio ias  v en ta jas  de la cooperación, asi- en  oeneficio prupió como en el de sus respectivas,, fam ilias. *
P a ra  fac ilita r ' la constitución fie o icha M utualidad, eh Consejo S uperior .de los Colegie j Oiic-ales ué Corredores de Com ercia, encargado- de ad m in is tra r  el fondo de cong ruas a que se refiere el artículo  sexto de la 'Ley de veintic u a tro  de jun io  de mil novecientos c u a re n ta  y uno, acordó, en sobion de veintitrés' de octubre de mil nove

cien tos cu a re n ta  y ocho, tra n sfe rir  aquel, fondo a la M utu a lid ad  Benéfica del Cuerpo de Corredores Colegiados de' Comercio, con la consiguiente obligación de sa tis fac e r las congruas reg lam en ta rias  a los Corredores de Comercio . en  Situación d e se rv ic io  activo. El fondo.de c o n g ru a s ^ ro -  porc.ionará saneados recursos a la nueva M utualidad , q u e . tam b ién  co n ta rá  con otros ingresos, aportados p re fe ren tem ente  por los m ism os m u tualistas , y que nunca  • g rav a- r£n„al Eátado ni a personas a jen as a la In stitución .En su v ir tu d  a propuesta* del M inistro de H acienday p rev ia  deliberación del Consejo de M in is tro s /
' D I S P O N G O  : , .

A rtículo primero.—Se crea la M utualidad  Benéfica d e l , C uerpo de Corredores Colegiados-de Com ei^jo ' de la «que 
fo rm a rá n  parte,, ob ligatoriam ente, todos los ac tuales fu n cionario^ de dicho Cuerpo y los que en lo fu tu ro 'in g re sen  en el m ism o. La M utualidad  gozará de personalidad  ju r í-  . dica y de p lena capac idad  pa trim onia l.A rtículo segundo.~-C orreran  á cargo de la M u tu a lid ad :a) 'L a s  subvenciones o congruas a que se refiere el artícu lo  sexto de la Ley de vein ticuatro  de jun io  de m il novecientos c u a ren ta  y uno, cuando los ingresos de Icrs C orredores en ejercicio no cub ran  el m ínim o q u e1 e s ta 
blezca la M utualidad. . .b) Las pensiones que se seña len  a  los C orredores jubilados. ' » vc) Las pensiones o auxilios a las fam ilias  de los Ccfwedorefc fallecidos, en la cu an tía  que se determ ine. ... ”d) Las becas a  huérfanos e h ijo s  de Corredores'.e) C ualesquiera o tras  fo rm as de asistencia  o cooperación  que en  lo fu turo  p u d ie ran  acordarse.. Artículo tercero .--P a ra  la  realización de sus fines con-' ta rá  la  M utualidad  con los siguientes recursos:a) .¿El tre in ta  p o r ciento de los co rre ta jes  devengados en las operaciones cuya in tervención  corresponda reg la m e n ta riam en te  a  las J u n ta s  .Sindicales de los Cólegiós, 
sustítu ib le  por el porcentátfe m ayor o m erfor qué pueda 
fija r  «1 M inisterio  de H acienda, en  uso dé la  fa cu ltad  que
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le confiere el articulo sexto de la Ley de veinticuatro de 
junio oe m il - n o v e le n  vos cuarenta y uno..

b) La aportación anual que con carácter obligatorio 
hayan de sayisi-accr reglam entariam ente los Corredores 
de Comercio Colegiados, a razón de un porcentaje de sus 
ingresos fru tos  en el año anterior.

c) Los donativos, mandas o legados que pudieran 
conceder las Corporaciones públicas, las Entidades p r iv a 
das o los particulares.

d) 'Los productos o rentas de los bienes qu e 'con sti
tuyan el patrim onio de la Mutualidad. * ,

e) Cualesquiera otros recursos aprobados por é l-P a 
tronato de la Mútuaiicf&d, siempre que no impliquen perT 
cepciones de ninguna especie a cargo de las personas ó 
entidades que puedan u tilizar los servicios de-1 los Corre
dores Colegiados de-Com ercio.

Artículo cuarto.—Sin perju icio deMa^ facultad que al 
Consejo Superior de I9 S Colegios Oficiales de Corredores 
de Comercio asigna el*artícu lo sexto de. la Ley de ve in ti
cuatro de junio de m il novecientos cuarenta y uno, el 
fondo de congruas a que el mismo se refidVe será adm i
nistrado p or  la M utualidad Benéfica del Cuerpo de Corre
dores’ de Comercio, que asumirá, por tanto, ,1a' obligación 
de abonar a los Corredores las congruas, a que tengan 
derecho reglam entariam ente.

Artículo quinto.— El Pátronato de la  Mutualidadfrserá 
ejercido por lá Junta Central de los Colegios O ficiales 
de Corredores de Com ercio, a cuyo Presidente correspon-v 
derá la representación ele aquélla; pero todos los acuer
dos que el Patronato adopte en. ejecución del artículo 
segundo de este Decreto y, singularmente, los relativos 
a l.reconocim iento o denegación de subvenciones o  córr- 
gruas, podrán recurrirse ante la D irección .G enera l de 
Banca y. Bolsa, cuya decisión será Inapelable.
• Artículo sexto.— Antes de qu e 'la  M utualidad inicie sus 

^actividades y, en todo caso,, en un térm ino que* no podrp, 
exceder de tres , meses, a contar desde la publicación de 
este Decreto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, el 
Consejo Superior de los Colegios O ficiales de Corredores 
de Comercio som eterá af lá • aprobación del M inistro do, 
Hacienda, .por conduelo de la .Dirección G eneral dé Ban
ca y Bolsa, el Reglapierito sobre organización, régim en 
y 'funcionam ien to d e 'la  Mutualidad Bénéfica del Cuerpo 
dé Corredoras Colegiadas de Comercio. A l m ismo trám ite 
se a justarán todas las reform as que puedan Introducirse 
en dicho Reglam ento y la normas qu se dicten en lo 
füturo para r e g u la r la s  actividades de la M utua lidad.^

■ Así %lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cinco d e ‘ noviem bre de m’il novecientos cuá- 
renta y ocho. ■ * • .

% , FRANC ISCO  FRA N C O  .
El Ministro de Hacienda, •

JOAQUIN BENJÜMEA BLÜIN. . b

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 1 1  de noviem bre de 1948 por el que se 

declara jubilado, al Ingen iero  Jefe de prim era clase 
del Cuerpo de Ingen ieros Industriales don Ja vier P ra t  
Obradors. 

.A  propuesta del M inistro de Industria y  Com ercio y de 
.acuerdo con lo preceptuado e i*e l articulo .cuarenta.y nueve 
del Estatuto de Clames Pasivas, de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintisiete, y lo dispuesto en la. Ley de 
veintisiete de d iciem bre de m il riovecieníos tre in ta '. y 
cuatro. - • ,

Vengo en declarar ju b ilado .con  el haber .que por clasi7 
1 ficación le corresponda, al Ingen iero Jefe de prim era clase 
del Cuerpo dé Ingen ieros Industriales, p lantilla  de Profeso-: 
res titulares de las Escuela's Especiales del Ramo, don Ja
vier Prat Obradors, cón efectos de veinte de noviem bre del 
corriente si-ño', en que- cumple la edad reglam entaria. * 

Así lo dispongo por 'e l presénte Decreto, dado, en Madrid a once de noviem bre de m il novecientos cuarerita y ocho.

1 * FRANC ISCO  FRANCO
, • • 1 • • -

®  Ministrq de Industria y Coiúeroio,
. . . J ttAN ANTONIO SUANZES V  

 ̂ . EERNANDÉZ • •

MINISTERIO D E AGRICULTURA
DECRETO de 12 de noviembre de 1948 por el que se 

declara jubilado por cumpl i r la edad reg lam entaria , 
al Inspector general de prim era clase del Cuerpo N a 
cional Veterinario don Rufino Portero López.

De con form idad con lo establecido en el v igen te  Esta
tuto de Clases Pasivas ael Estado y Leyes ele veintisiete 
de diciem bre de m il novecientos treinta y cuatro y ve in 
ticuatro -de jupdo de m il novecientos cuarenta y uno.

Vengo en declarar ju bina ció, con tú haber que por c la
sificación le corresponda, y a partir dél veintiuno del mes 
en curso, fecha en que cumple la edad Reglam entaria, a l 
Inspector general de p rim era  ciase del Cuerpo Nacional 
Veterinario don* Ru fino Portero  López.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto/dado en M a
drid a doce de noviem bre dé m il-novecientas, cuarenta 
y ooho.

FR A N C IS C O  FRANCO
El Ministro de Agricultura, .

CARLOS REIN SEGURA , . ,

Ministerio de obras PUBLICAS
DECRETO de 19 de noviem bre de 1948 por e l que se 

dictan normas para la  revisión de precios en los con
tratos de sum inistro de m ateriales.

E l Consejo de Estado, en siete de ju lio  del corriente 
año, acordó consultar al M inisterio de Obras Pubtocas 
dictam inando la im posibilidad m ateria l de aplicar la  Ley 
de<diecisiéte de ju iio de m il novecientos cuarenta y c in 
co, sobre revisión- de los precias .fijados en ios proyectos 
de obras adjudicada-s por subasta o concurso, a los con*» 
tratos de suministro.

Por otra  parte, dicho A lto  Cuerpo; consultivo ̂ recono
ce «que las causas esenciales que abonan la ‘ revisión 'de 
precios en los cóntratos de obras no son superiores n i dis
tintas a la,& razones qué pueden abonar la revisión de 
prehi.os en,los contratos de suministros, pues «aám ui'do e l 
princip io ' de la  révísib ilida fi contractual, no hay * razón 
para ekeluir de suá beneficios una im portante ram a d?e 
ia con tratación », señalando, en consecuencia, la conve
n iencia de que por el M inisterio de Obras Públicas se es
tudie « la  "oportunidad de d ictar norm as especificas sobre 
revisión  de precios en los contratos de sum inistro».

Reconocida, en e fe c to , 'la  necesidad de próveer sobre 
el procedim iento de revisión de precios de esta m odali
dad de contratos; dentro de los preceptos fundam entales 

• de la Ley de d iecisiete de ju lio  cíe m il novecientos cua
ren ta y, cinco, y habida-cuenta de las disposiciones d io- 
tadaá por D ecreto de veintiuno de .junio de m il nove
cientos cuarenta y seis. y t por Orden de veintisiete de 
agosto del m ism o'año, e n ‘cüanto puedan .ser de aplica
c ión  al caso, el M inisterio de Obras Pú b licas 1 ha form u
lado. iás normas específicas.adecuadas al fin  propuesto y  
que son m ateria  de la pr.esente disposición.

En consecuencia, a propuesta del M inistro de Obras 
Públicas y p rev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artícu lo prim ero.— De m odo análogo ‘a lo prevenido por 

la  Ley de diecisiete de ju lio  de m il novecientos, cuarenta 
y cinco,*para los contratos de obras poará proeederse a 
la revisión transitoria de los precios fijados en los con
tratos de sum inistro de m ateriales, m aquinaria y demás 
líteles y elementos que se adquieran por este sistema, ad 
judicados m ediante • subasta o., concurso 'por el M in iste
rio de Obras Públicas, con aplicación a la parte- pendien
te de realización, én prim ero de ju lio de m il fioveciefitos 
cuarenta y cuatro y en la  cuantía y condiciones lim ites 
de aumento de coste, establecidas por los artículos p r i
mero y  segundo 'de lá  m énciqnada Ley.

Artícu lo segundo.— Para todos aquellos suministros ad
judicados por subasta o .concurso que hubieran sido lic i
tados sin la  p rev ia  aprobación del cuadro de precios de
nom inado «Porcen ta jes  de los elementos de jos precios 
un itarios» a que se re fle fe  el a r tícu lo ,noyeno de la repe
t ir á  Ley,' n i esté redactado dicho docujnentó éii la  íéb)aa
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del presente Decreto, procederán los Servicios a formu
larlo seguidamente, y a recabar iüego la conformidad .o 
reparos del adjudicatario, a los ñnés de la propuesta de, 
revisión que én su día pueaa instruirse. *

La revisión se contraerá,, en su caso, á los elementos 
de los precios tíei referido Cuadro,’^ue se reducirán, en 
cuanto sea posible y procedente, a.los ir^cluidos en el Cua
dro de Indices aprobado por Decreto dé veintiuno de ju
nio de fnil novecientos cuarenta y seis, sin perjuicio de 
introducir otros elemerftos^ convenientes a juicio,del Ser
vicio, para el más completo análisis de los precios.

Si en la'oferta q proposición adjudicada no figurase 
el documento «Presupuesto», integrado por los cuatro ca- •

- Pitulos, cubicaciones, cuadro de precios,, y presupuesto 
parcial y general, se entei^ierá por precio unitario, a los 
efectos de la determinación de los aumentos límites es
tablecidos por el articulo segundo de la Ley de diecisiete , 
dé julio de mil novecientos cuarenta y qinco, el coste de 
la unidad de la maquinaria o del material objeto del su
ministro, según lla cantidad fijada en la proposición acep
tada.  ̂

Articulo tercero.-—En los proyectos;-que se presenten 
en lo sucesivo para vía adjudicación 'por subastá o con
curso, de suministros, se determinarán, de acuerdo con la . 
naturaleza de los mismos y e.n cuadre especial anexo al 

' presupuesto, las. etapas o'periodos-en que hayan de rea- 
' fizarse, discriminando los porcentajes de los elementos 

del costé, los presupuestos parciales y los plazos de dura
ción correspondientes a cada uno de dichos periodos- o 
etapas, independientementé de las cuantías o tantos ppr 
ciento del importe total que se estipule hayan de hacerse 
efectivos én los distintos plazos señalados en las comisio
nes de pago.

En esté Cuadro de realización del suministro deberán 
sumar,.ciento les porcentajes de los elementos de coste 
que integren cada uno de los periodos, del mismo modo 
.que.la suma de sus presupuestos parciales ha de ser igual

* al presupuesto general, y lá de sus plazos de ejecución 
correspondientes, el total fijado en el contrato.

En los suministros adjudicados con anterioridad a la 
publicación del presente Decretó, én qué no se hubiese 
formulado el referido-Cuadro de realización, se determi
nará contradictoriamente y se someterá a la Superiori
dad, con la conformidad o reparos del adjudicatario, uni-

• do a la propuesta de levisión a que hubiera lugar.
Artículo Cuarto.—Las variaciones en los costes de* los 

diferentes elementos se calcularán aplicando-el Cuadro 
de Indices aprobado en virtud del citado Decreto de vein
tiuno de junio de mil novecientos c.uarerita y seis o por 
disposiciones posteriores del Ministerio de Obras Públicas. • 

Si en este Cuadro no figurase el indice de algún ele
mento incluido en el Cuadro de Porcentajes, o no fuera 
el adecuado, el Servicio propondrá en él expediente de 
revisión, justificadamente, el'índice o índices necesarios. 

Artículo quinto.—Para los diferentes períodos determi- 
. nados, según establece el artículo >ercero de este Decre

to, se calcularán las correspondientes bonificaciones pare
cíales por revisión, tomando como coeficiente de variación 
del periodo de acopio de máteriáles en taller o almacén 

: del adjudicatario, los correspondientes a los.íiMlices del , 
mes o de-los meses, en que, según comprobación Jue prac
ticará , el organismo instructor, se hubiesen servido’ los 
expresados; materiales1, cuando se# trate de productos-in
tervenidos, y en casó contrario, y para cada uno de los 
demás periodos *o etapas de realización 'del suministro 
contratado, se adoptará como coeficiente .de variación el 
promedio que resulte ,de la comparación de los índices de 
los elementos *que figuren én cada período durante los . 
meses ábarcados por el mismo, con el índice del mes en 
que haya, tenido lugar ía adjudicación provisional, si ésta 

* se hubiese efeétuádo pqr -subasta,> o de la apértura de 
pliegos, cuandov fuese por concurso, • ^

La bonificación - general se formará sumando los im- 
1 portes de las parciales obtenidas para los períodos, inclui
dos en la propuesta de revisión,, y el presupuesto adicio
nal y demás documentos y anejos, del expediente se for
mularán de manera análoga á la dispuesta por la norma 
tercera de las, aprobadas en veintisiete^de -agosto de.mil 

‘ novecientos cuarenta-’ y seis. \ * r . '
Artículo sexto.—La revisión de precios sólo tendrá lu

gar, cuando el adjudicatario no haya incurrido en moro
sidad al realizar el suministro confórme a lo)s planos fija
dos en el contrato ig en prórrogas postériormente autorí-

zadas o que estando en trámite se resuelvan favorable
mente, las que en amoos cactos computaran ai periodo

• de realización para qu.e se otorguen.
El adjudicatario quedará obligado a efectuar el sumi

nistro en las condicíc :ics establecidas en el contrato, con
forme y en los término dispuestos por el párrafo segundo 
del "rticulo sexto de la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. .

Artículo séptimo.— Como excepción, podrán hacerse ex
tensivas las normas de revisión de precios contenidas en 
este Decreto a aquellos suministros adjudicados o que se. 
adjudiquen mediante concurso de destajos con sujeción a 
disposiciones oficiales vigentes, siempre que los aójqaiea- 
tarios hubiesen contraído o contrajesen los compromisos 
establecidos por,el aiticulo octavo de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y cinco y se cum
pliesen los demás requisitos que señala el mismo precepto.

En la revisión de los contratos de esta clase se tomarán 
para ercálcuio de .los incrementos, como índices’ base de 
comparación, los que correspondan a.la fecha del destajo 
en vigor cuando el destajista adquiriese los compromisos 
a qué se refiere el párrafo anterior.

Artículo octavo.—En la lormalización y tramitación de 
lá revisión de «precios en los contratos de suministro, así 
como en todo lo no previsto u ordenado especialmente 
para ésta clase de contratos, en el presente Decreto, se
rán de aplicación los preceptos de^la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco y del Decreto 
de veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo noveno.—Las propuesta*) de revisión de pre
cios dé suministro que se encuentren actualmente en trá
mite y no se ajusten a lás presentes normas, deberán ser 
devueltas a los Servicios instructores para su rectificación 
de.ácuerdo con las mismas.

A'rtículo décimo.—Lo dispuesto en este Decreto no 
afectará a las normas especiales de revisión establecidas 
por el Decréto dé doce de julio de mil novecientos cua
renta y .seis para la electrificación de las líneas de Ma
drid a . Avila y Segovia, y t.aifipoco serán de aplicación 
sus preceptos pará los- suministros de material motor y 
móvil con destino a ferrocarriles, ^n que por'los organis
mos competentes se hayan prevenido los casos de revisión

• o la forma de llevarla a cabo. Asimismo, y a tenor de lo 
dispuesto en el articulo once de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta jd cinco, no. será apli
cable la presente disposición a ningún suministro que 
haya Sidof recibido provisionalmente en primero de julio 
dé mil novecientos cuarenta y cuatro, ni aquellos contra
tos, en qué estén previstos los casos de revisión o la for-

• ma *de realizarla, en los que se estará a lo especialmente 
pactado en cada .uno de ellos.

Artículo undécimo.—El Ministro de Obras Públicas 
queda autorizado para’ dictar las disposiciones comple-, 
mentarías para el desarrollo y Aplicación de este Decreto*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a .diecinueve de noviembre de rfiil novecientos cua
renta y  ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO  d e  1 9  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  
se a u t o r iz a  la  a d q u is ic ió n  p o r  g e s t ió n  d ir e c t a  

del m aterial m e tá lico  q u e  f ig u ra  e n  e l a r t ícu lo  
3º - Productos S iderú rgicos- del segu n do proyecto  
m od ifica d o , correspondiente a las obras de  «Adoquinado de las cal
zadas laterales d.el muelle de la Galera y vías de 
ferrocarril y de grúas», en el puerto de Algeciras.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para la adquisición, por -gestión directa, * 
de material metálico con destino a las obras de «Ado
quinado de las calzadas laterales del muelle de -la Ga

ñera y vías de ferrocarril y de • grúas», en el puerto de 
Algeciras, en cuya tramitación se, han cumplido los're
quisitos exigidos ppr la legislación vigente; de confor
midad, con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, » ;

D I S P O N G O :
Artículo primero.—-Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la adquisición, por, gestión directa, del ma-
' . '
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terial m etálico que figura, en  el artículo te r ce ro — P ro
ductos S iderúrgicos— del segundo proyecto m odificado, 
correspondiente a las obras de «A doquinado de las ca l
zadas laterales del muelle de la G alera y vías de ferro
carril y de grúas», en el puerto de A lgec ira s ,. aprobado 
técn icam ente por Orden m inisterial de catorce de jun io 
de m il novecientos cu a re n ta .y  siete.

A rtícu lo segundo.— El im porte del referido m aterial 
m etálico, que asciende a la cantidad de dos m illones 
cuatrocientas sesenta mil ciento treinta y tres pesetas 
con  ochen ta  céntim os, es im putable en su totalidad a 
los fon dos procedentes de la subvención  del Estado de 
la  Juhta de Obras del puerto de Algeciras, distribuyén
dose eñ las siguientes anualidades: la del corriente e jer
cicio  económ ico de mil novecientos cuarenta y ocho, por 
valor de ciento ochenta mil pesetas; la de m il n oveeien - 4 
tos cuarenta y. nueve, 'por el de un m illón quinientas 
m il pesetas, y la de m il novecientos cincuenta, por el 
resto de setecientas ochenta m i l ‘ ciento treinta y tres 
pesetas con ochenta céntim os. •' ‘ ✓

Así lo dispon'go por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a diecinueve de noviem bre de m il novecientos 
cuarenta y ocho.

* FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA, FERNA*jDáZ-L,ADREDA 
. , Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 19 de noviembre de 1948 por el que se 
autoriza para anunciar y celebrar el ccncprso para 
la ejecución, suministro e instalación eléctrica del 
servicio de grúas de pórtico en el muelle avanzado 
del puerto de Pasajes.
Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de 

treinta de-septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
el proyecto de bases para la instalación eléctrica, me
diante concurso, para el servicio.de grúas de pórtico en 
el muelle avanzado del puerto de Pasajes, se ha tra
mitado reglamentariamente el expediente relativo al De
creto previo de autorización para anunciar y celebrar e\ 
concurso; y de -conformidad con lo dictaminado por el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejó de Ministros,

d i s p o n g o  : :
• Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la eje
cución, suministro e instalación eléctrica del servicio de < 
grúas de pórtico en el muelle avanzado del puerto de 
Pasajes, con arreglo a los pliegos de condiciones del pro
yecto de bases, técnicamente aprobado por Orden minis
terial de treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y ochó, y dpmás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata.

Así lo dispongo jpor el presente Decreto, dado en 
Madrid. a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
cuaríntá y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ae Obras Públicas,

JOSE MÁRIA FERNANDEZ-LADREDA.
. Y MENEÑDEZ-VAEDES :

   — ^

DECRETO de 19 de noviembre de 1948 por el que se 
autoriza la subasta de las obras de «Acequia de Val
muel, derivada de la Estanca de Alcañiz—Acequia 
principal— (Teruel)> .
Por Orden ministerial de catorce de agosto de mil 

novecientos cuarenta y seis f ué aprobado el segundo 
proyecto reformado de las obras de «Acequia de Valmuel, 
derivada de la Estanca de Alcañiz-*—Acequia principal— 
¿Teruel) por su presupuesto de ejecución por contrata

 
de siete millones setecientas un, mil ciento setenta y
óuatro pesetas con cinco céntimos.

Se ha incoad e* oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas ubras por ei sistema , de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia; así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta, y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación, del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú« 

blicas pa¿*a celebrar la subasta de las obras de «Acequia 
de Valmuel, derivada de la Estanca de Alcañiz—Acequia 
principal— (Teruel)», .por su presupuesto de contrata de 
siete millones setecientas un mil cieiato setenta y cuatro 
pesetas con cinco céntimos, que serán abonadas en cua
tro anualidades.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,^

JOSE MARIA FERNANDEZ-LAdREDA
Y m e n e n d e z -v a l d e s

DECRETO de 19 de noviembre de 1948 por el que se
autoriza la subasta de las obras de «Mejora de riegos 

 de Simat de Valldigna (Valencia)».
Por Orden ministerial de ocho de febrero* de mil no

vecientos cuarenta y siete fue aprobado técnica y defi
nitivamente el.proyecto de obras de «Mejora de riegos de 
Simat de Valldigna (Valencia)*, por su presupuesto de 
ejecución por contrata de trescientas setenta y cuatro mil 
trescientas setenta y ocho pesetas con setenta y dos cén- >• 
timos, que será abonado con arreglo a lo prescrito en el 
artículo segundo del Decreto de quince de dióiembre de 

, mil novecientos treinta y nueve, habiendo suscrito los in
teresados el compromiso.de auxilios previsto en el men
cionado Decreto y en la Ley de siete de julio de mil no* 
vecieñtos once. /

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se *han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la * 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos 49 y 67 de 
Pública, por lo qué. de conformidad con él Consejo de * 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministras,

d i s p o n g o  :
Artículo único.—Se 'autoriza al Ministro de Obras Pú- , 

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Mejora 
de. riegos,de Simat de Valldigna (Valencia)», por sq pre

supuesto, de ejecución por contrata de trescientas setenta .
. y cuatro mil trecientas setenta y ocho pesetas con seten

ta y dos céntimos, de las que corresponden al Estado dos
cientas noventa y nueve mil quinientas dos pesetas con 
noventa y ocho céntimos, que serán abonadas en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decretcr, dado en Ma
drid a diecinueve dé noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO ;
El Ministro dé Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LAJDREDA 4
Y m e n e n d e z -v a l d e s T
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de noviembre de 1948 por 

la que se crea la Comisión Nacional de 
 Vacunación Antituberculosa con B. C. G.

linio. Sr • Suscritas por los representan
tes de España, asistentes al Primer Con
greso Internacional, de Vacunación Anti
tuberculosa B. .0. G. celebrado última
mente ep Pans, las conclusiones acorda
das en el mismo y después de la Reunión 
Nacional de Sanitarios, cpe tuvo, lugar en 
Madrid en los dias 25, 26 y, 27 del mes de 
octubre último, en la que se trató- de la 
conveniencia de realiaaj una- campaña de 
profilaxis en este sentido, con objeto de 
poder presentar el Oportuno informe téc
n ico/ al próximo Congreso Internacional, 
se hace necesario crear el Organismo ade
cuado para llevar a cabo Un plan siste
mático .nacional de vacunación antitu
berculosa, con arreglo a la~s nuevas técni
cas cientificas. —

En su -virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:
, 1.? Sé crea la Comisión Nacional de 
Vacunación Antituberculosa con B. C. G., 
que estará integrada, bajo la presidencia 
del Director general dé Sanidad, Presi
dente-Delegado • del' Paxronato Nacional 
Antituberculoso, por los siguientes miém- 
bros: el Inspector general Jefe de Inves
tigación, Enseñanza y Producción; e lJ e fe  
de los Servicios de Puericultura y el Ins
pector general de Veterinaria, dependien
tes de la expresada Dirección; el Director 
de la Escuela Nacional de Sanidad y el. 
Jefe *del Servicio de Tuberculosis .de la 
.misma; el Secretario general del Patro
nato Nacional Antituberculoso y el Di
rector, el Jefe de Estudios y el Jefe de 
Epidemiología de la Escuela Nacional de- 
Tisiolcgia. áformarán parte tstnblén. dé la 
Comisión Nacionarl. un representante' por 
cada uno de los Ministerios del Ejército, 
Marina y Aire, otro del Ministerio de 
Educación Nacional, por sus servicios .de 
higiene escolar; Otro de la Dirección Ge
neral de Prisiones y otro de la Caja Na
cional del Seguro de* Enfermedad.

2.° .Funcionará .además, ,una oficina 
permanente, que-estará integrada por el 
Secretario general del. Patronato Nacional 
A-ñtituberculoso, el Jefe del Servicio de 
Tuberculosis de la Escuela Nacional de 
Earíidád, el Jefe de Estudios y el Jefe 
tíe Epidemiología de la Escuela Nacional 
de Tisiología, y el Jefe de los Servicios 
fíacionales de Puericultura.

3 ° Pqr el Director general' de Sanidad 
se señalarán las normas de actuación*4e 
estes* Organismos y se harán las desig
naciones de los miembros que han de 
comoonerlos con arreglo a lo anterior-- 
mente dispuesto.

4.° Por la Dirección General de Sa
nidad y. ppr el Patronato ’Naciopal Ahti- 
tuberculóso ^e facilitarán los medios y> 
créditos *necesarios para el funcionamien
to p.e  estos Organismos y desarrollo de} 
plflfn nacional de vacunación.

Lo digo a V. I/p ara  su conocimiento y 
efectos. -

Madrid, 8- de noviembre de 1948.

PEJIEZ GONZALEZ

Hiño. Sr. Director general de Sanidad, 1 
Presidente Delegado del Patronato Na
cional Antituberculoso.

ORDEN de 19 de noviembre de 1948 por 
la que  se autoriza la publicación en el 

 «Diario Oficial de Correos y Teleco
municación  de la propuesta definitiva  
de los opositores a plazas vacantes del 
Cuerpo de Carteros  Urbanos, proce
dentes de la convocatoria de 19 de di

c iem bre  de 1947.

limo. Sr.: Aprobada por esa'Dirección  
General la propu^t^ definitiva de los 
©jjjositórés a plazas vacantes del Cuerdo

de Carteros Urbanos, procedentes de la 
convocatoria de 19 de diciembre de 1947, 

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a la misma para su publicación en 
el «Diario Oficial de Correos y Teleco
municación», con los mismos efectos'que 
lo , fuera en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en relación con las reclamacio
nes que contra la expresada propuesta 

• puedan producirse, con arreglo al Regla
mento de Procedimientos de-este Minis- 

. terio. de 31 de enero de 1947.
Dios guarde a V. I. muchos años. ■ 
Madrid, 19 de noviembre de 1948.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

ílmo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación. •  *

M IN IS T E R IO  D EL EJERCITO
ORDEN de 12 de  noviembre de 1948 por  

la que se conceden los beneficios de li
bertad condicional por el tiempo de 
condena que les queda por cumplir a los 
corrigendos que se citan .

De conformidad c.on lo dispuesto en los' 
- artículos 246 y 1.001 del Código de Justi

cia Miltar, y ‘previo acuerdo del Concejo 
de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad condicional por, el tiempo 
de condena que les queda por cumplir a 
José Gómez Rubio, de la Prisión Militar 
del Fuerte de Rapitán (Huesca), y Ap- 
tonio Rodríguez Sánéhez, Camilo Gon
zález Arias y Domingo Segárra Solé, de 
la Penitenciaría Militár de La . Mo,la 
(Mahpn), '•

Madrid, i 2. de noviembre de, 1948.

 DAVILA

ORDEN de 17 de noviembre de 1948 por  
la que se concede la Medalla de Sufri
mien tos por la Patria, con cinta ana
ranjada y carácter, honorífico, a don 
Adolfo Rodríguez Martínez.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento apróbado por Orden ministe
rial de 11 de márzo de 1941 («D. O.» nú
mero 59), se dónoede la M edálla/de Su
frimientos por ,1a Pátria, con cinxa ana
ranjada y carácter honorífico, como pri* 
sioneró de guerra, a don Adolfo Rodrí
guez Martínez, propuesto por la Capita
nía General ,dé la quinta Región Militar.

M adrid,'17 de noviembre de 1948.

DAVILA

ORDJEN d e  18 de noviembre de 1 948 por 
la que se concede el ingreso en la Escala 
honorífica del Servicio  Geográfico del 
Ejército, con el empleo de Capitán a 
don Cipriano Iribas Aoiz. 

En cumnüihento. a lo dispuesto en el . 
Decreto d ? 6  de abril de 1943 (D. O.» nú
mero 100), y en la regla tercera de la 
Orden d e v2$ de junio del mismo año 
(«D. O.» num. 142), se conpede ingreso^ 
en la Escala honorífica’del Servicio Geo
gráfico dej Ejército, con el empleo d e . 
Capitán, y en ,la« condiciones qué deter
mina el . artícelo séptimo del citado De
creto ' e . instrucción ouarta de la Orden 
de que se ha hecho méhción, al topógra
fo ayudante mayor de Geografía' y Gft- 
tastro, Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, don Cíprianb Tribas Aoíz.

Madrid» 18* de noviembre .de 19A8,
¿AVILA

ORDEN de 19 de noviembre de 1948 por
 la que se anuncian a concurso cuarenta  

y  c in co plazas de especialistas mecánicos 
electricistas de la rama «A».
Articulo 1.° Se anuncia concurso para  

proveer 45 plazas de alum nos especialis
tas mecánicos electricistas de la ram a «A», 
pddieado tom ar parte los individuos com
prendidos entre ios dieciocho y veinticin
co anos, a tenor de lo dispuesto en el a r
ticulo tercero del Decreto de 5 de mayo 
de ,1941 («D. O.» num. 107).

Art. 2.° Las instancias, escritas de pu^ 
ño^y letra del interesado, delibran tener 
e n trad a 'en  eéte M inisterio (Dirección Ge- 
nenh  de R eclutam iento y Personal) en un 
plazo de cuarenta días, a pa rtir  de la pu- 
blieacón de la presente Orden, debiendo- 
ser acom pañadas de cuantos documentos 
acrediten el derecho a tom ar parte  en el 
concurso y certificados con' informé ‘ de 
sus jefes, si pertenecen al Ejército, o de 
la G uardia Civil y Ayuntam iento si no 
están en filas. Asimismo acom pañarán a 
Las instancias cuantos certificados acre-’ 

"d iten  los conocimientos que posean
* Art. 3.ü Los admitidos al concurso su

frirán un examen previo de selección con 
arreglo al adjunto programa, el cual fren
ará lugar transburidos' los setenta dias, a 
partir de la fecha de esta publicación, en 
las Jefaturas Regionales de Artillería-más 
próximas al lugar en que tengaQ su resi
dencia. Les será notificada su admisión 
con la antelación suficiente.

Art‘ 4.° Los seleccionados por medio 
de este examen serán nombrados alumnos. 
A partir de la publicación de su nombra
miento se les 1 reclamará los hab'eres co
rrespondientes, efectuando, por cuenta del 
Estado, con derecho a .los devengos regla
mentarios* el jyiaje para su incorporación 
al Cuerpo en que hayan de seguir el 
curso. c

Art. 5.° Los alumnos que no hayan he
cho el seryicio militar efectuarán en di
chos Cuerpos los tres meses de instrucción 
militár a que se refiere el artículo cuarto 
dél mencionado Decreto.

Art. 6.° El curso dará comienzo el 1 de 
junio „de 1949, desarrollándose' simultánea
mente -en el Regimiento de Costa de El 
Ferro! del Caudillo' y en el dé Costa de 
Cátaluña, con . 20 alumnos en el primero 
y 25 en el último. /

Art. 7.° El curso constará de uh pe
ríodo teórico de nueve fueses,, que se des
arrollará. con arreglo a los programas ya 
aprobados. A continuación tendrá lugar 
un período práetjeo de dos meses en los. 
mismos Guerpps dónde han seguido el teó -. 
rico, y otros dos meses en el Regimiente 
de A sn er ía  Antiaérea número 71.

Art 8.° Los qüe;~ hayan seguido’ el¿cui> 
so cón aprovechamiento serán relaciona
dos por calificaciones por la Subinspec- 
ción de Costa, quien hará la Oportuna 
propuesta a la Dirección General de Re
clutamiento y Personal para su nombra
m iento de ayudantes especialista^ ,
P r o g r a m a  p a r a  e l  e x a m e n  d e  s e l e c c ió n

a) Gramática.—Escritura al dictado.
b) Aritmética.—Las cuátro reglas, con 

números entero^ y decimales; elevación a 
potencias, razones y proporciones, regla 
dfc tres simple y compuesta y sistema mé
trico .decimal.

. c) Geometría.—Trazado y medida y de 
la línea recta, longitud de la circunferen
cia y área , del círculo, medición y clasifi
cación de ángulos, clases y triángulos y 
de polígonos y ligeras nociones sobre sus 
áreas, y representaciones gráficas elemen
tales en: funciones do'eje coordenados3 y de 

’ proyecciones.
d) Electricidad.—Medidas más corrien

tes y* nociones .elementales' sobré función* 
namiento de una pila, de una dínamo, de 
uri*. motor y de una instalación eléctrica* 

M&dtfd, 19 dé noviembre da 1948.
* .. DAVILA ‘
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ORDEN de 20 de noviembre de 1948 por
la que se destina a la Agrupación de
Mehal-las al soldado escribiente José
Jiménez Castellanos.

Se destina a la Agrupación de Medal
las al soldado escribiente José Jiménez 
Castellanos, del Regimiento de Infantería 
Extremadura núm. 15, que continuará per
teneciendo a dicho Regimentó en situa
ción de fuerza sin haber, debiendÓ Efec
tuar su incorporación en la plaza de 
Xauen, con efectos administrativos, de la 
fecha en que realice la citada incorpo
ración,-

Madrid, 20. de noviembre de 1948. '
 

DA VI LA

MINISTERIO DE MARINA
 

ORDENES  de 17 de noviembre de 1948 
por las que se concede la Cruz del 
Mérito   Naval a don Alberto María  
Ochoa, don Esteban Calle Iturrino y    
don Felipe Garre Comas.

En atención- a las circunstancias que 
concurren en el Ingeniero Naval don Al
berto María Ochoa,

Vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval de. segunda clase, con dis
tintivo blanco.

Madrid, 17 de noviembre de 1948.
REGALADO

En atención a las circunstancias que 
coi^curren en el Secretario de ( la Junta 
creada en Vizcaya. para conmemorar el 
VII. Centenario de la Marina de Castilla, 
clon Esteban Calle Iturrino,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito 
Naval de segunda clase, con distintivo 
blanco.

Madrid, 17 de noviembre de 1948.

REGALADO
*

.. •

En atención a Has circunstancias que 
concurren en el' Ingeniero Naval don Fe
lipe Garre Comas.

Vengo en concederle la Cruz del Mérito 
Naval de tercera dase, con distintivo 
blanco. " ♦ • .

Madrid, 17 de noviembre de* 1948.

REGALADO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de noviembre de 1948 por 

la que se accede a la petición formulada 
por don José Escudero Pascual, al am
paro de  la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.

Exornó Sr.: Xhsto. el expediente In
coado con el número^ 508 por la Comi

s ió n  de Rehabilitación y Penas Acce- 
• sorias a instancia de don José Escudero 
Pascual, vecino de*Bilbap, oon. domicilio 
en .la avenida de Recales, húmero 123, 
en s o l itu d  de- su rehabilitación, con- 

, formp a los bénéficios que otorga la 
Ley de 23 de noviembre de 1940, i

Este Ministerio ha dispyesto, de acuer
do con la propuesta formulada por -la 
Cornis ón de Rehabilitación y Fehás Ac
cesorias y la. apróbaciqn del' Consejo de 
Ministros:

Que accediendo a lo solicitado por don 
José Escudero Pascual, Médico .de la b e 
neficencia Muriicipal de Bilbao, le sqan 
coñcedidos los beneficios de rehabilita
ción, por reunir los requisitos que de
termina la Ley dé 28 d'e noviembre 
de 1940.
. Lo que digo a V: E. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. E. mucho* años. 
Magrid, 18 de noviembre de 1948.

. FERNANDEZ-CUESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Rehabilitación y Penas .Accesorias.

ministerio de hacienda
ORDEN de 24 de noviembre de 1948 por 

la que se resuelve el concurso de tras
lado entre Corredores de Comercio en  

 ejercicio, convocado por Orden de este 
Departamento de 7 d e  julio último.

límo. Sr:: Vistos ,los expedientes* del 
concurso para la provisión de vacantes de 
Corredores Oficiales de Comercio Cole
giados, convocado por*. Orden ministerial 
de 7 de julio último y^anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL \ ESTACO de 
.1 del mismo mev¿v *

Este Ministerio ha resuelto: . .
!.*■ Nombrar Corredores de Comercio 

en las plázas mercantiles que se indican 
a los concursantes que figuran en la si* 
guiante relación: •

* Plazas mercantiles Colegio a jque perte
necen

Corredores desi groados

Orihuéla ‘ ..... .. Alicante .................. ___

J ■ - - V « 11 . ,w

D. Emilio Bólinches Sanchís.
D. Fernando do* Roda Cassmello.
D. Manuel González Espresafu 
D. José López Palazón.
D. Antonio Rodríguez Parada, - , • 
D. Manuel Devesa Penalva.
D. Leovigildo Rubio JaraÓa.
D. Fernando M&pguió. Becher*
D. Francisco Lecha Luzz-ajú.'
D. Rafael Robles Soldevila.
D. Vicente Puras Muñoz. (

•D. Casimiro Muñoz Plazas.
D. José Recasens-Gassi*.
D. Máximo Echevarría Viscarretr.

. D. Alberto La Rosa Rico.
D. Antonio Torres Alvarez.
*D. Frandiscó Navarro Garbalena.
D. Ani.ceto José Domínguez*
D. Remigio Martín ¿Gómez.
D. Antonio Rúa Pintos.

Almendralejo . .......... Badajoz .............. ...........
Villarreal . . ' .. ...... Castellón ......................
Córdoba ......................... Córdoba ..... ............ ......
Córdoba Córdoba .............. /.........
Vich ..............r .......... Gerona ...... ............
Motril ’ ........ . Granada ................*......\
Sanlúcar Barrameda... 
León ..

Jerez de la Frontera .. 
León ...............................

Málaga ... .. . .y*?-.:.. .. Málaga ..... i............. .....
Totana ...... ............... . Murcia ........................
Jumilla Murcia .............. *...........
Mahón „ ..........................
Estella x ......

Palma de Mallorca ... 
Pamplona ..................

Morón de la Frontera. 
Valls ..............................

Sevilla % > ........... .
Tarragona ............

Lérida .i ................. Tarragona ......... ..........
Ocaña ......................... Toledo ...... ....................
Daimiel Toledo .................... .....
Pontevedra ................. Vigo ............... :..............

2.° La expedición de los títulos, corres
pondientes a los concursantes designados 
en el número anterior, quedará aplazada 
hasta tantq que por los, interesados .se 
cumplan, dentro del plazo reglamentario, * 
los' requistos de constitución de fianza, 
juramento del ■ sargo, alta en la Contribu
ción Industrial y pago, en su caso, de la 
cuota de entrada e* el Colegio.

Si alguno de los Corredores nombrados 
por la presente Orden no cumpliera den
tro del plazo reglamentario lps requisitos 
anteriormente aludidos, previos ^  la ex
pedición de! titulo, éste Ministerio decla
rará la caducidad de su nombramiento, 
la-cual llevaría aparejada la pérdida de 
todos los derechos profesionales del Inte
resado.

Lb que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.»

Dios guaTde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1948. - r  

P. D., Femando Ca macho.

Ilrno Sr. Director general de Banca y
Bolsa. '* i

ORDEN de 24 de noviembre de 1948 por 
la que se dispone e l cumplimiento de la 
sentencia , dictada en recurso contencioso-

administrativo interpuesto por la 
entidad «Carbonell y Compañía, S. A.»  
c ontra Orden ministerial de 21 de mar
zo de 1945.

limo. Sr.: Visto el • testimonio de la 
sentencia dictada, en 21’ de junio último 
por la Sala tercera de lo Coiitencio^o- 
AdmlnistrafiVQ del- Tribunal Supremo, 
en él pleito número 927, promovido por 
la entidad ^GarbooeU y Compañía, So*

gr ' s a 
ciedad Anónima», de Córdoba, contra 
Orden deteste Ministerio de 21 de mar*, 
zo de 1945, sobre importación de b ’lles 
tes: del Banco de Bspaña como pago de 

^mercancías exportadas a Portugal;
Resultaridó" qfoe por la expresada sen* 

tencia se revoca, en'parte, 1̂  Ordn ape- 
* lada y se falla literalmente: «primero, que 
fué legítimamente' acordada como* forma 
#de pago de los créditos de.’Carbonell y • 
Compañía aquí aludíaos la de empleo a 
tal fin de billetes del Banco dé España 
poseídos por los Bancos Nacional - Ul
tramarino y Spirito Santo, establecidos 
en Portugal; segundo, que la importa
ción tuvo lugar por .la oficina’ aduanera 
procedente y en el plazo debido; ter- 
cero,, que toca a la Administración exa
minar el aspecto de convertibilidad' y 
estampillado de  ̂ los efectos ’ cuya con
fiscación se llevó . a efecto al ser pre¿ 
senados en la Aduana de Ay amonté, y 
cuarto, que en cuanto con .-lo antedicho 
no esté conforme la Orden del Ministe
rio de Hacienda, fecha 21 de marzo dé 
1945, la declaramos revocada, y, en cuan
to a ello no se oponga, la dejamos firma 
y subsistente»;

Cónsiderando que no existen .causas 
de las comprendidas en el artículo 84 
de la Ley de ‘ 22 dq junio de 1894, re
formada por las de 5 de abril de 1904 
y 18 de marzo de 1944, que impidan, la 
ejecución de‘ dicha'sentencia,
.Este Mjnisterjo' acuerda se dé curtí* • 

plimiento a la mencionada sentencia ea 
sus propios términos.

Dios guarde a .V* I. muchos años.
Mádrid, 24 de noviembre de 1 ©4$.—Poff 

delegación, Ferharido Camacho.

limo. Sr. Director genefal de Banca f
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M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de noviembre de 1948 por 

la  q u e  se  d eterm in a n  lo s  térm in o s  
municipales de las provincias de Murcia
y  A lica n te  q u e  h a n  d e  co n s id era rse  
afectados  por las recientes inundaciones, 
a  los  e f e c t o s  d e  l a  m o r a t o r i a  

f is c a l  y  m er c a n til  establecida en el Decreto-ley de 29 
de octubre del corriente año.
limo. Sr.: En. cumplimiento, de lo- que 

ordena -el párrafo final del artículo 1.° del 
Decreto-ley ele 29 de ociubre próximo pa
sado, y a los efectos de lo que en referida 
disposición legal se previene sobre mora
toria fiscal y -mercantil en las zonas afec
tadas por las recientes inundaciones de 
las provincias de Alicante y Murcia; este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

,Que los términos municipales 'que han 
de estimarse afectados por las recientes 
inundaciones de las provincias de Alicante 
v Murcia, a los-efectos prevenidos en el 

'Decreto-ley dé 29 de octubre de 1948, son , 
los que a continuación se señalan : * 

Primero. . En la provincia de Alicante: 
los de Rafal, Dolores, San Fulgencio, Bi- 

. :o, Jacarilla, Benejúzar, Omínela, Al- ' 
moradí. Rédován, Catral, Callosa de Se
gura, Puebla de Rocamora y Algorfa.

Segundo'. En la provincia de Murcia: 
los de Calasparra, Cieza, Abarán, Blan
ca, Ojos, Ulea, Villanireva, Archena, Qeutí, 
Lorqui, Alguazas, Molina, Torres fie Co
tillas. Murcia, Ben.iel, Albudeite, 'Campos 
del Río y Lorca.

Lo digo g, V. I. para su# conocimiento y efectos.
P :ps euarde a V. I. muchos años.»

• Madrid, 12 de noviembre de 1948.
REÍN

i -

limo; Sr. Subsecretario de este Departa-^ 
mentó. ‘

ORDEN d e  2 2  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 8  
por la  que se  fija  e l precio  del a lgodón  
bruto  p a r a  l a  c a m p a ñ a  d e  1 9 4 9 .

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de la Junta Central del Instituto 
de Fomento de la Producción de Fibras • 
Textiles, eñ y elación con el precio, del al- 
gpdón bruto para lá  campaña de 1949, este 
Ministerio ha tenido á  bien disponer: 

Articulo único.—El nrecio del algodón 
bruto para*, la campaña de 1949 'será el 
npsino seña ía-do para la anterior camoafia 
por la Orden de este Departamento de 
2 de enero de- 1948, cuyas disposición es n 

*; quedarán, por tanto, íntegrament-e en 
vigor. • ,

Lo que*comunico a V. I. para su cono
cimiento! y demás efectos. »

Dios guarde a V. I, muchos años> 
Madrid, 22 de noviembre ,de 1948.

REIN ,

limo. Sr. Subsecretario Presidente del; Ins
tituto de Fibras Textiles. • ,

M.°  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL
ORDEN  de 25 de octubre de 1948 por la 

que se dispone la creación de la Entidad
« B ib l io t e c a  P ú b l ic a  d e  la  C iu d a d  
de Z a r a g o z a » .
limo. Sr.: En el Decreto de 24 d^  julio ' 

d e .1947 se establece en su artículo.4 3 'la 
transformación de las Bibliotecas Públicas 
del Estado existentes en lás capitales de 
provincia en Bibliotecas de la ciudad, en 
relación con los Ayuntamientos respec
tivos, como una solución clara y  defini
tiva , para ' que ?estos Centros, que tanta 
ínflílencia pueden" y deben ejercer en la .

cultura de las poblaciones, se conviertan 
en organismos vivos y acfvos, estrecha
mente identificados y relacionados con 
la entidad representativa de la ciudaa.

El hecho dé. que muchos A;, unta mi tutos 
tienen, aunque ¿ea en ferina muchas v<> 

.ces nominal y  latente, sus *. rop.us Biblio
tecas publicas, demuestra oí,- ta Muni- 

, cipio 'considera que Qtít.e impoManfismo 
aspecto de la cultura es un servicio mu
nicipal, tal vez uño de ios nir-Y imper- . 
tanges entre los que le competen.

Eft Estado y el Municipio ceben reunir 
sus esfuerzos y en colaboraron peri cia a 
y bajo la superior ordenación i de aquél,
a. través de sus organismos técnicas lle
var'a cabo la importante misión d*1 ¿otar 

 ̂ cada capital de ptovincia cíe era Bi
blioteca dónde, ademas de reun;v>e la bi
bliografía histérica de la provincia, en
cuentren los estudiosos y los lectores to
das aquellas^ obras que pueden contribuir 
a la formación espiritual y mar cria I de 
los lectores y sea, al mismo tiempo, corno 
lo son estas Bibliotecas éfi otros países 
y la rde' «Francisco Villa espesa»,' creada 
por este Ministerio en Almería en 4 de 
marzo de 1947. un centro donde tengan 
asiento y. expresión diversas actividades 
culturales, como exposiciones, ccaciertos, 
conferencias, etc. *

A propuesta del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, y  de acuerdo con ti ar
ticulo 43 del citado Decreto,

Este Minisrterio ha tenido a bita dis
poner: ♦

Artículo 1.° S e  crea la entidad «Bibi:> 
teca Pública ide la Ciudad de. Zara-goza», 
cuya estructura y finalidades más esen
ciales se .manifestarán a través de los 
órganos siguientes: * .
. 1.°. Una «Biblioteca de la c‘;údu1», que 

aspirara fundamentalmente a reunir toda 
laproducción  • literaria y 'iehtíficg, his
tórica y actual de especialidad zarago-. 
zana y aragonesa, y ser a la par heme
roteca y museo bibliográfico cíe' ¡a ciu
dad.

Los fondos bibliográficos iniciales dq 
esta Biblioteca se formarán con las apor- I 
taciones siguientes: i

a) Con los de la especialidad que ,se 
encuentran en la Biblioteca y Hemero
teca Municipales de Zaragoza.

bL Con .los duplicados que de la mis
ma especialidad obran en ¿a Biblioteca 
Universitaria de Zaragoza.

c> Con los que. de las mismas carac* 
térístioas obran en/ la Biblioteca Nacio
nal y demás Bibliotecas del Estado.

d) Con los fondo* propios de hemero
tecas que obran en la Biblioteca Univer
sitaria de Zaragoza.

e) Con ios procedentes, del Depósito 
legaL

Todos/estos fondos figurarán en la «Bi
blioteca de la ciudad» en calidad de de
pósito, y, además del sello propio de la 
dependencia, llevarán marcas eme- espe
cifiquen su . procedencia, lá cual se con^

* signará tá.mbién en el libro registró de 
entrada dé obraá y en el catálogo topo
gráfico para su permanente constancia.

2a Una red de secciones o «Bibliote
cas Populares», pertenecientes al «Servi
cio Nacional de Lectura^, repartidas por 
la ciudad y cuya misión principal. seiá 
difundir los buenos libros, elevando el 
nivel cultural y profesional dé los ciu-N 
dadanos. ’ v

Está red de «Bibliotecas Populares» se 
. constituirá: * *

a) Con las actuales Secciones «Miguel 
Artiga*», «Miguel de "Cervántes» y de 
«San José», de las Bibliotecas Populares 
de Zaragoza. -

• b) Con lás que ulteriormente se crea
ren, con arreglo a la.-'presente Orden mi
nisterial. •

Los fofidos bibliográficos que de índole 
adecuada a estas bibliotecas obran en la , 
Biblioteca Municipal pasarán, en calidad 
de depósito, a engrosar los de Lis Seo- 
ciohes, con las mismas garantías andica-. 
das pará lop de la* «Biblioteca de la Ciu- 
dad». '

3«? Un «Centro Coordinador de

bliotecas de la Provincia», con la com
petencia que legalm inte le atribuye el 
Decreto de 24 de júllió de 1947 y la Or
den ministerial de 25 de junio de i 948, 
d° acuerdo v en relación con lo excelen
tísima Diputación Provincial de Zara- 
°oza. 1

ArL 2.® * La entidad «Biblioteca Publi
ca de la Ciudad de Zaragoza» se co-oca 
bajo la protección de un Patronato pre
sidido por el. excelentísimo iv ñor alcai
de y d:l. cual sera. Vicepresid Mte e  Con
cejal ^Delegado de Culiura.’ i;c»:no Voca
les figura rár?: Un Concejal, el Secreta
rio general de la- Corporación, el ínier< 
vmtor de Fondos Municipales, <4 Archi
vero. Municipal, un mienfbro del «Patro
nato Provincial para el Fomento de las 
Bibliotecas, Archivos y Museos Arqueoló
gicos», un representante de la TiisLuición 
«Fernando i¿ Católico» y el Dir-H'1 or de 
la Biblioteca, que ejercerá uia íunciones 
de Secretario.

Art. 3.’ Corresponde a este Patronato: 
a» Fomentar y om ntar ti ■ desenvolvi

miento de ¡a entidad «Biblioteca l ’ubh- 
•ea de li* Ciudad de Zaragoza».

o.» Acordar la adquisición c-.r obras v t 
revistas con destino a la « Biblioteca ce ' 
la Ciudad».

c). Servir de Consejero y órgano con
sultivo del Director para ’a a'quisieióri 
de obra,s con destino a las «Bibliotecas

• Popularos».
d) Aprobar anualmente e] programa 

económico que presente el Director de la 
Biblioteca.

e) Examinar y aprobar las cuentas de , 
inversión de fondos rendidas aiiulamer.ee 
por el Dilector de la Biblioteca.

f) Informar *n 'los concursos que con
voque el Ministerio para proveer el car
go de Director de la Biblioteca, proponer 
el peVsonal de Encargados de Sección, 
Ayudantes de. Servicios y otros emplea* 
dos que . éstinie necesarios para ti buen 
servicio de la Biblioteca: fijar, con carao 
a los fondos para estos fines cu? la tnAs
ma, la cuantía de los emolumentos que 
ha de -percibir-este ’ personal y acordar 
las gratificaciones para el restante.
• g) Redactar el calendario' anual y el 
horario de servicio de la «Biblioteca de 
la Ciudad» y ••«Bibliotecas Popular a», a 
propuesta del Director, para .su aproba
ción por el Ministerio ,de Ffiucaqón Na
cional
* H-) Estudiar la creación de nuevas sec
atones o, «Bibliotecas Populares» ó la 
clausura- de las ya existentes, comuni
cando su propuesta al Excmo. Ayunta-, 
miento para su aprobación en pleno, ele
vándola seguidamente al M in l^ rio  de

, Educación Nacional pa#a su aprobación 
/  definitiva. ., 

i) Realizar cuantas iniciativas no es
tén previstas en la presente Ciden mi
nisterial v ,no se hallen en qposícrón con 
disposiciones del Estado o Municipio.

Art. 4° La plena dirección, técnica de 
ía «Biblioteca Pública de la Ciudad de 
Zaragdza», con arreglo a los Reglamentos 
oficiales para esta clase de Centros y de 
la presente orden ministerial, corresponde 
al Director de l.á misma.

Art. 5.° Los irecursop económicos pro
pios de ta entidad «Biblioteca Púalica 
de la Ciudad de Zaragoza» estarán for
mados por:. *

a) Las cantidades que se consignen en 
los Presupuestos generales del Estado.

b) Las que por el Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza se consignen en los suyos 
para atenciones de la «Biblioteca de la 
Ciudad».

c) Las que por la misma Corporación 
se consignen para las «Bibliotecas Popu
lares» y ; que no podrán ser inferiores á
6.000 pesetas por Sección.
, d) Los ingresos que se obtengan per 

el Servicio de préstamo, informaciones bi
bliográficas reproducciones, venta de pu
blicaciones, etc.

e> Las subvenciones que ie obtengan 
de Corporaciones y particulares.

f) Las herencias,, legados y donacio
nes que hagan en favor ue la Entidad»
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para lo cual se reconoce personalidad ju
rídica- al Patronato, que estará represen
tado en estos casos por su Presidente.

Art. 6.° PJn el. mes de '.ovieinfore de 
cada ano el D irector de »a B ib lioteca 
presentará al Patronato, para m  aproba
ción, un program a económico, en '1 cual 
figurarán separadamente Jos ingresos y 
los gastos.'

El estado de ingresos se distribuirá en 
los tres capítulos siguientes: l.- C anti
dades prcie,; cíen tes del Estado ibis del 
Apartado a) dol a r t í c u 1 > an terior). 
2.° Idem  del Eterno. Ayuntan nenio ;-ia ra 
«B ib lioteca de la C iudad» (Ins del apar
tado b ): y 2/' l os restantes rrgvesos (los 
de le* apartados o ,  d>, e) y f>.

Igualm ente el estado de m ^ios cons
tará , de otros tres capítulos, pára que en 
los dos pruneros encuentren su inversión 
los créditos ' consignados .• n sus corres
pondientes en el de ingresos, de ral m a
nera que puedan ser contabid/, idos y jus
tificados conform e a la Ley de Contabi
lidad del Estado y R?glam einneones M u
nicipales: y en el tercero de i es del m is
mo capítulo del de ingresos y nue lo se
rán e n 'la s  atenciones siguieiioes: 

a ) Pcrson a i. — Haberes, de Ep. car gados 
de Sección, Ayudantes de Servicios y 
otros empleados nombrados por el -Patro
nato.

Gratificaciones al personal restante. 
b> Material--Incrementos p las,canti

dades que para estos filies consigne el 
Estado .si, resultaren insuficientes y ad
quisiciones para meiorar los ¿n*vicios en 
los Centros va establecidos.

c) Creación de Jiuevas Secciones o «Bi
bliotecas Po ¡miares».

d>, Conferencias, Exposiciones, , publi
caciones y otros actds culturales.

Árt. 7.° El personal at servicio* de la 
entidad «Biblioteca Pública do la.Ciudad 
de Zaragoza» estará formado: 

a» De funcionarios de los Cuerpos Fa
cultativo y Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos y de Porterps col C ue\ no 
de los de Ministerios Civiles, los cuales 
percibirán sus haberes con cargo a i'orf 
Presupuestos drl Estado y sin que el he
cho, de prestar servicios en esta Biblio
teca pueda significar; en manera alguna, 
la adquisición de la condición de funcio- * 
nano municipal ni; otro derecho aJguno.

b> De funcionaríós de la Administra-, 
ción Municipal, que percibirán sus habe
res con cargo a los fondos r.i-nicipnles 
y para los cuales, igualmente, el estar ads
critos a esta Dependencia no nuede sig
nificar el contVacr derecho alguno con 
respecto al Estado. . , 

c) De Encargados de Sección y Ayu
dantes ,de - Servicios nombrados por el 
excelentísimo señor Alcalde, a propues
ta dri Patronato y que apercibirán sus ha
beres con cargo a los recursos económi
cos de la Biblioteca comprendidos en los 
apartados c), d), e) y i )  del artículo 
quinto.

Art. 8.° Los nombramientos de Encar
gados de Sección y Ayudantes de Servi
cios se harán oor uii |ño, y el luchq de 
obtened tres- nombramientos consecutivos 
les facultara, previo, informe c’el Direc
tor- de la Biblioteca, para obtenerlo con- 
carácter definitivo. Éstos nombramientos 
definitivos serán acordados por el exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Cuando algún funcionario de los com
prendidos en el apartado aV del articulo 
anterior fuere también funcionario mu- * 
nicipal o percibiére por cualquier con
cepto cantidades orocedéntes de los fon
dos municipales, quedará incapacitado 
por este hecho para percibir g-atificacich 

J nes con cargo a los fondos de lá Biblio
teca.

rt. 9.° La plantilla intciql de lá «B i
blioteca Pública de la Ciudad de, Zara
goza» será, lá siguiente:

Fdcultativo: Dos funcionarios del Cuer-. 
po de Archiveros, pibliotecarios y Ar
queólogos que desempeñarán los cargos 
de Director y Secretario, éste cgn funcio
nes de Vicpdirector* » y '• 1 ’ .*•

Auxiliar: &> Los funcionarios de la Ad
ministración Municipal que el excelentí
simo Ayuntamiento determine.

b> Dos funcionarios del Cuerno Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y  MusOoc. 

c) Dos Encargados de lección.. 
Subalterno: a> Los Ordenanzas munici

pales que el Excmo. Ayuntamiento deter
mine. ,

b> Dos Porteros del Cuerpo.ce ios de 
Ministerios Civiles, 

c) Dos Ayudantes de Servicios.
Art. 10. Todo el personal procedente 

de la Administración Mumcipal prestará 
sus señuelos necesariamente* c\\ la «Bi
blioteca de la Ciudad».

Los subalternos del Estado los prestarán 
igualmente en las Secciones o «Bibliote
cas Populares».

Art. 11. Cuando fuere recesarlo- au
mentar el número de funcionarios pre
vistos en la anterior plantilla, el Direc
tor de la Biblioteca hará i na propuesta 
razonada, que, sometida a la aprobación 

.del Patronato, será elevada para su re
solución ^al Ministerio de Educación Na
cional o 'a l Excmo. Ayuntamiento do Za
ragoza, según los easos.

Art, 12. Corresponde al Patronato, a 
propuesta del Director de ia Biblioteca, 
la distribución de ‘ todo el personal e.p 
las Secciones y Servicios, con arreglo a 
las necesidades de éstos y 'a »a idoneidad 
de los funcionarios.

Art. 13. La «Biblioteca de la Ciudad» 
realizará sus adquisiciones de libros y 
revistas directamente, con cargo a las 
cantidades comprendidas en los apaña
dos a) y  b> del articulo ouinto, a pre
puesta del Director de la Biblioteca y 
con aprobación'del Patronato.

Articulo 14. Para la adquisición de pe
lículas que reproduzéan .ódices, manus
critos, incunables y piezas de 'extraordi
naria rareza bibliográfica, de ia especia- ; 
lídád propia de esta Biblioteca v ner.esa-‘ 
rias para completar sus colecciones, exis
tentes en otras Bibliotecas, el Estado 
dará toda género de facilidades, y los 
gastos que ocasione su obtención serán 
satisfechos con cargo a los mismos recur
sos, como igualmente la instalación de los ' 
necesarios aparatos de lectura de micro
films.  ̂ \

Art. 15. Las Secciohes o «Bibliotecas 
Populares», como pertenecientes al «Sen- 
vicio Nacional de Lectura», gozarán de 
todas las prerrogativas que disfrutan' las 
Públicas del Estado, el cual les facilitará 
los v libros y revistas correspondientes a 
su cárácter e importancia *:c-r medio cV  
la Junta de Adquisición' y jJistrmución de 
Publicacipnes, y las adquisiciones . direc
tas se harán Dor el Director de la Bi
blioteca, teniendo en  ̂cuenta las proposi- 
clones que haga el Patronato, ¡as* decide
ra tas de los lectores y las que su propio 
criterio le aconséjen. >

Art. 18. La «Biblioteca ce ía Ciudad* 
tendrá su asiento en las Casas Consisto
riales de Zaragoza.

Art. 17. El actual régimen de locales 
de las Secciones «Migupl Artigas», «M i
guel de1 Cervantes» y de «San José» con
tinuará en vigor para lo futura 

En cuanto'a las Secciones que se crea
ren, el Excmo. Ayuntamiento de Zara-, 
goza procurará,que su instalación se haga 
én edificios ce su propiedad (Grupos Es
colares, bloques de . vjviénda, etc.),’ sin 
cargo alguno para el Estado y sifl que 
el importe de su répta puedá ser compi# 
tado «n la cuantía de las consignaciones 
enumeradas para ias mismas.

Art. 18. Cualquier modificación qu e  
hubiere de ser introducida «n ia presente 
Orden ministerial precisará para su vi
gencia del conocimiento órevio del Mi
nisterio de Educación Nacional o del ex-, 
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
para su aprobación correspondiente.

Alt. 19.' Interin que se»v finá iiza^  cons
trucción 4a nueva Casa Consistorial de 
Zaragoza, el Ayuntamiento realizará en 
los locales en-que se encuentra- instalada 
la Biblioteca ^uzfifipal las obras 'nece

sarias para )a adecuada instalación <!* 
la «Biblioteca de la Ciudad»,

Art, 20. La ejecución de íes cláusulas 
económicas cíe esta Orden ministerial
quedará en suspenso hasta que se aprue
ben los próximos Presupuestos del Es
tado y del Ayuntamiento cíes Zaragoza, 
en los cuales se habrán de consignar 
cantidades necesarias para su cumpli
miento. , '

En el Ínterin, si en el presupuestó mu
nicipal figúrase alguna cantidad oara Bi
bliotecas Populareá será puesta a dispo
sición del Patronato de la «Biblioteca Pu
blica de la Ciudad de Zaragoza».

Lo que digo a v. I. para ai coñac i*
miento, y demás efectos. ♦

Dios guarde a V. I. muchos artos. 
Madrid, 25 de octubre de 1948.

IBAÑE& MARTIN

Hipo. Sr. Director general de Archivo» 
y Bibliotecas.

ORDEN de 22 de noviembre de 1948 por 
la que se acepta la donación de doña 
Rafaela T. de Silvela.

limo. Sr.: Donada por doña Rafaela 
T. de SUvela* el cuadro .titulado «La tien
da asilo», original de su difunto esposo, 
don Mateo Silvela,

Este Ministerio, al aceptar‘ dicho dona
tivo, ha resuelto manifestar .su agradecí* 
miento por tan patriótico proceder.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1948..

* IBASEZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera! ¡le Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
M.º DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas
Autorizando al Sentido Nacional del Tri

go para construir un silo en la parte 
central del muelle número 2, ( Guadiaro) 
del puerto de Málaga.

Visto él expediente 'instruido a Instan
cia del Servicio Nacional del Trigo, solí- - 
citando de este Ministerio autorización 
para conétruir un .silo para cereales en *1 
puerto de Málaga; *

Resultando que la información practi
cada es favorable ai otorgamiento; de la 
cónc/sión qué se interesa, proponiéndose 
condiciones que se recogen más ade
lante;

Resultando que el proyecto del citado 
silo, suscrito por el Ingeniero de Canái-  ̂
nos don José ineenga, ha sido redactado 
en cumplimiento de Ig, Orden dei Minis
terio de Agricultura, dé 28 de J u l i o  
de 1946, e$t$ bien estudiado’ y consta de 
los documentos reglamentarios;.

Considerando que por la capacidad del 
silo, eñ el que podra almacenarle hasta , 
15.000 toneladas de grano, así como por 
la importancia de las instalaciones mecá
nicas previstas, con un rendimiento ho
rario de 200 toneladas, para la descarga : 
de barcos de gran tonelaje, se abreviarán! 
las operaciones de tiarga y descarga' v» 
se facilitará el transporte terrestré, y. porN 
tanto, procede otorga*; la cóncesióu de 
referencia; • :

Considérando que los ingresos ciue la 
Junta del puerto viene ^percibiendo por la 
carga, deŝ Cíirga y almacenamiento de. ce
reales se anularán completamente con 
la construcción de este silo, que por otfti 
parte no ha de producir aumento en los 
arbitrios que por cereales cobra la citada 
Junta, ya $ue no es de prever que &
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aumente el tráfico de esta mercancía en 
el puerta, dé Málaga; .

C.ón&idorando que el silo proyectado 
ocupar?, una superficie de 1.900 metros 

Cuadrados aproximadamente, eófi dismi
nución cid á'fea d? que dispone la Junta 
para la construcción de tinglados. pqiv lo 
cual debe indemnizarse- a ésta con el 
pago del cahon anual que propone en su 
informe el Director del puerto, *

Este 'Ministerio, de acuerdo con la Di* 
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha. resucito* acceder a lo so- 
licitatíó, con las condiciones siguientes:

1.ª .Sé autoriza al Servicio Nacional 
del Trigo para construir un silo en ,1a 
parte central del muelle núm. 2 (Gua- 

 dia.ro) del puerto de Málaga.
2.a - Las obras se llevarán a cabo con 

arreglo al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos don José Tncenga Ca- 
ramanzana, salvo las modificaciones que 
puedan resultar de las cláusulas de esta 
concesión, del acta del replanteo o que 
/se efiGtúen durante la construcción, pre
via aprobación de este Ministerio.

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de tres 

. años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de esta concesión.

4.a Esta concesión se otorga en* preca
rio, sin plazo limitado, salvó el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
considerándose desde luego sujeta al ar
tículo 47 de la vigente Ley de Puertos, 
obligándose el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y en condicio
nes de normal utilización.

5.a Las obras serán replanteadas, ii?s-. 
peccioñadas y reconocidas por la Jefa
tura de Obras Públicas y por lá Direc *̂ 
ción del Puerto, de cuyos extremas se 
levantará el , acta* correspondiente, que,., 
será sometida a la • aprobación de la Su- '*

: perioridad. Los gastds que se originen 
con motivo de estas operaciones serán de 
cuenta del concesionario, quien se obliga 
a depositar su importe en tiempo y for
ma oportuhos para que puedan llevarse 
a cabo en los plazos previstos!'

6.a Antes.,de acometer la construcción, 
la Dirección* Facultativa del Puerto y un- 
representante del Servicia Nacional del 
Trigo estudiarán las normas que duran- - 
te ella han de observarse, con el fin de 
legrar un mínimo de ocupación de super
ficie de muelle y procurar que el tráfico 

’portuarip .no' se perjudique o sufra las 
menores molestias posibles. De estas nor
mas se dará conocimiento a la Dirección 
General de Puertos, la cual resolverá, sin > 
posible apelación, en el caso de que no 
hubiera acuerdo entré estos represen
tantes.

7.a Por . estos mismos representantes 
del puerto y Servicio Nacionál del Trigo 
se estudiarán y' redactarán las condicio
nes a >que ha de sujetarse la explotación 
del silo, para cuyo estudio se ‘tendrá en 
cuenta el criterio expuesto en este irr-
forme.

8.a El Servicio Nacional del T r ig o  
abonará a la Junta de Obra^ del Puerto 
un ^anon anual de 31.559 pesetas. Este 
canon no exime del abono de los arbi
trios, impuestos, servicios de puerto que 
utilice, etc., que están vigentes en la 
actualidad,, ni tampoco de los huevos 
que -se puedan establecer. Esté, canon 
tiene :jexciusivamente el . concepto de in
demnización por la superficie que en el 
muelle ocupa el edificio.

9.a La línea de atraque situada de
lante del silo no se destinará al servicio 
exclusivo de éste, aunque sí se atraquen

. á ella todos los barcos con cargamento 
-d e  trf§;g. Cuando se disponga de un cier

to plazo sin ocupación, el Ingeniero Di
rector podrá ordenar su utilización por 
otros barcos y mercancías, cuidando que
den .libres la línea dé atraque y muelle, 
antes de la llegada de otra barco coíi 
trigo.

10. El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de conce
sión y, en toao «caso, antes del replanteo, 
depositará como fiarrza el 5 por 100 del. 
importe de las obras, y reintegrará esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 84 de la vigente Ley del Tim
bre. a no ser que. esté exento iegalmante 
de -esta obligación.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
pai% comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstafc ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza ‘ depositada.
' 12. El concesionario queda obligado al 

cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y  accidentes del trabajo, 
subsidio familiar y de# vejez, seguro de 
enfermedad y. en general, a cuantas de 
carácter social hoy rigen o se dicten en 
lo sucesivo, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley «i.? 
protección a la industria nacional y a lo 
qiie afecte a esta concesión del Regía- 
menta de costas y fronteras.

13. La falta de1 cumplimiento por Vi 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con am glo  a lo< determina
do en "las disposiciones vigentes sobré la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demas 
efectos.

Dios guarda a V. S. muchos ¿años.
Madrid, 16 de noviembre de 1948.—El .< 

Director general, Luis- M. de Vidales.

Sr. ^Ingeniero Jefe de ©bra-s Públicas de
Málaga,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando a concurso-subasta las obras 
de construcción  de un grupo de 309 vi
viendas protegidas en Puertollano ( Ciu
dad R eal).

Acordada la construcción de un grupo 
de 309 viviendas protegidas en Puerto- 
llano. (Ciudad Real), según el proyecto 
redactado por eV Arquitecto y Delegado 
comarcal de éste Instjjjtto, don Arturo 
Rbldán Palomo, por el presente anuncio 
se hace saber:

Que durante (treinta días naturales, 
contados a partir de aquel en qúe se 
publique este anuncio* en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en 
las oficinas de este Instituto, Marqués de 
Cubas, número 21, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
ai coficurso-subastá de las obras que al 
principio se reseñan, cuyo presupuesto 
de contrata, asciende a lá cantidad de 
15.075.584,49 pesetas, debiendo, quedar ter-- 
rrÉnadas las. obras en el plazo de treinta y 
seis meses, contados a partir de la lecha 
de su comienzo, siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
180,755,84 pesetas, que habrán sido depo
sitadas en la Caja Nacional dé ¿.Depósitos, 
a disposición del Institufo Naciotial de la

Vivienda, en metálico o en valores del 
Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en Madrid, en las oficinas del 
Instituto* Nacional de la Vivienda, Mar
qués de^Ctjhas, número .21. durante las 
horas hábiles de oficina.

Cada prepononte presentará" dos sobres, 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo. las referencias técnicas y .eco
nómicas.. cédula personal y resguardo de 
haber constituid») la fianza provisional, 
y el otro, conteniendo la proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres tendrá lugar 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan la proposh 
ción . económica de los licitantes recha
zados, se destruirán ante Notario’, ‘ prece
diéndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los restantes sobres, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante* sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a. 
los licúadoros los resguardos de ios depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los reYerent.es 
a la proposición declarada más venta
josa.

Él adjudicatario, una vez terminado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada ejen'tro de los quince días siguientes 
a la adjudicación, en la ya citada Caja 

'Nacional de' Depósitos, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formular el contrato, in
curriendo. cu caso de no hacerlo, en* lu 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada. *

El limitador acompañará a su proposi
ción La relación de remuneraciones míni
mas, en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta».del 7>. Una vez 
qué le sea adjudicada, la obra, presen
tará el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b> del mismo Decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día 29) y  
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos peales 
y timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado ei* las certificaciones de 
obí*a gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En *lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co- 
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las 'prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924.

La contratación de estas obras goza-’ 
rá? además de todos los* beneficios conce
didos por la Ley de 19 de abril , de 1939, 
de los que se especifican en el Decreto 
de 1 de mayo de 1944.

Al adjudicatario se le reconocerá el de
recho a revisión por las variaciones sufri
das en los precios, no desde la fecha de 
la adjudicación, sino desde la- de redac
ción del presupuesto.

Madrid, 16 de noviembre de 1948,—El 
Director general, F. Mayo.

1,974—A. C.


